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iDMininRAdon provihíiil

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Operación complementaría
en el Presupuesto provincial 1961

La Diputación Provincial, ©n sesión 
plenaria de 30 de octubre de 1961, a 
propuesta de la Comisión de Hacien
da y Economía, aprobó una opera- 
oión oompilemen taria de presupu esto 
por cuantía de quinientas dieciocho 
mil ciento noventa y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, consistente 
en habilitar crédito en dicho presu
puesto’ por citada cantidad, por trans
ferencia de la partida 544 bis, del ca
pítulo VI, articulo' 5.® de citado’ pre
supuesto’. ,

Con arreglo a ló dispuesto en el ar
tículo 690, apartado 3.° de la Ley de 
Régimen-, Local, texto refundido, se' 
hace público que el expediente opor
tuno de esta modificación ’de créditos 
presupuestarios se halla expuesta al 
público, en la Secretaría de la Corpo
ración, durante las horas hábiles de 
oficina, por un , plazo de quince días 
hábiles, durante cuyo período’ de 
tiempo pueden presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes,, 
en la. forma y por los motivos que e^y- 
peícifican los artículos 683 y 684 de^ 
citadO’ texto legal refundido de la Ley 
de Régimen Local.,

Valladolid, 2 de noviembre de 1961. 
El secretário' general, Dionisio- J.. Ne- 
gueruela y Caballero.—V.® B.”: El 
prendente, Emiliano Berzosa Recio.

3.388

Colegio Oficial de Secretarios, 
Interuentores y Depositarios de Administración 

hocat de la provincia de Valladolid

Nueva convocatoria becas
Dando cumplimiento al acuerdo 

adaptado por la Asamblea Provincial, 
en sesión celebrada el día 26 de octu
bre último, en razón a no haberse 
presenta'do' solicitud alguna para 
concesión de las dos becas de estud^- 
que se encuentran vacantes^ seg^n 
anuncio de concurso- publicado ení el 
“Boletín Oficiár’ de la provincia íi^l 
día 61 de, indicado mes de octubre; 'eh ' 
forma de urgencia se concede un nue
vo- plazo por espacio’ -de ocho días há
biles, contados a partir -de la publica- 
ción de este anuncio, para que los co
legiados que lo estimen conveniente 
formulen sus instancias en petición 
de menea on a das b eCas.

En este nuevo- plazo que se estable
ce, no obstante aplicarse las mismas 
bases que sirvieron para el primer 
anuncio de concurso, se admitirán so
licitudes a favor de hijos de colegia
dos que se hallen en primer año- de 
'estudios, siempre que no tengan con
cedida otra beca para el mismO' fin.

Valladolid, 31 -de octubre de 1961. 
El presidente, Dionisio ,T. Negueruela 
y caballero. ,

A 3.384-2.649

UIIIBIW llUtlHl

j t 
^^í^í?rp'bpvdo'’por el Ayuntamiento el 
prcsUpúestO' municipal -ordinario pa
ra el e'j^rcicio de 1962, estará de ma

nifiesto ai público, en la Secretaría 
de este Ayu’nta-miento , por espacio de 
quince días,' durante cuyo p'lazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
ticulo 683 y concordantes de la .Ley 
de Régimen Local.
...^rr.Qyp, 28 de octubre de 1961.—El 
^alcaide, Ru^ó Fernández.

7 3.315-2.650

' 3*2 ‘ CASTROMEMBIBRE

Aprobádo por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaeéoncs que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
^^•stromembibre, 26 de octul^re’ de 

El alcaid^i’Eloy Alvarez.
' > 3.314-2.651

CASTRO'NUEVO DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra él ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto ai púbheo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, piar espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar con-
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tra el mismo, las redamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 

. como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y coñcordantes de la Ley 
de-Régimen Local.

,• ^fe^tmnuevo dd'Esguieva, 16 de oc- 
' ¿bre de 1961.—-^Álálcaildie, Victorino 

Ruiz.c _ , , , ,
3.239-2.652 

ômiA
Aprobado por .el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de -ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, 'por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, p'odrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
corno corresp'onde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

7 Geria, * 25 .d^t bctubre ■ de 1961.—El 
'álicalde, Donato''Olmedo, z

3.289—2.653

.t

z^^JSCAR
El día 15 de noviembre próximo, y hora 

de las 13,30, tendrá lugar en estas Casas' 
Consistoriales, la tercera subasta para el 
aprovechamiento de corta de 372 pinos del 
monte Pinar del Concejo, de los propios 
de este Ayuntamiento, en la cantidad de 
105.427 pesetas.

La admisión de pliegos terminará a las .- 
18 horas del día anterior al señalado para j 
la subasta. '

A la proposición, debidamente reintegra
da, se acompañará el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en arcas munici
pales, la fianza provisional, consistente en 
el 3 por 100 del tipo de tasación, declara
ción jurada de no hallarse incurso el lici
tante en motivos de incapacidad e incom
patibilidad y certificado profesional.

Los pliegos de condiciones facultativas y . 
económico-administrativas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a disposición de las 
personas o entidades interesadas.

Iscar, 27 de octubre de 1961. —El alcalde, 
j Cesáreo Marí^^rias Iglesias.
' ' ' ' ' ‘ ‘ 3.304-2.654

COMUNIDAD pE VILLA Y TIERRA 
w " , PE ISCAR

‘ Eli día 1'5 de noviembre próximo y 
^■ohorar efe BA ítljéce, tendrá lugar en es- 
r;. ^^ai§; (Casas ''Gonisifetoiriales la cuanta su

basta para el aprovechamieinto del 
fruto P'iñanero del monte .“Aldeanueí- 
va”, bajó él tipo de tasación de 19.200 
pesetas.

La admisión de pliegos terminará 
a las 'diecioioho horas dei día anterior 

- al señalado para la subasta.
Los 'pliegos de las proposiciones de^ 

berán presentarse 'debidamente rein
tegrados y acompañados del resguar
do acreditativo de haber ingresado la 
fianza provisional .exigida, consásben-^. 
te en el.3 P'or 100 del tip'O de tasaci^,^ 
y declaración jurada de no hallar^’' 
el licitante incurso en motivos de i^- '’ 
capacidad e incompatibilidad. ;

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económioo-adtministrativas, se 
hallan de manifiesto', en la Secretaría 
de -la Comunidad, a disposición de los 
interesados.

Iscar, 27 de-octubre de 1961.—El al- 
toáldetoresidente.^^áreo María Arias 
llgiesiás. ' •

3.306-2.655

; ' PALACIOS' DE CAMPOS
Aproba?^ ppr¿ éE: íA^ntamiento el 

presi^.)je^o -. municipals ordinaño pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por 'espaciode-;S:^
quince días,' durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso-í 
na. interesada podrá presentar contra’ 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
t viPálacíós de . 'Campos, 23 de -ocíbubre 
de 1961.—El alcalde (ilegible).

3.224—2.656

IÑA-DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario -pa
ra el ejiercicio 'de 1962, ''estará dé mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince idías, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las' reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co- 

, mo corresponde, .con arreglo al ar- 
. tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Piña de Esgueva, 3 de octubre de 
1961.—-El alcalde, Ambrosio González.

3.338-2.657

' • ROALES DE OAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto ’al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 

quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
rno corresponde,'' con. arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de ^Régihiien Local. •

, . Roales dé 1» Caimitos, 24 'de octubre 
de 1961.—'El alcalde, Lucio Cadenas.

3.254-2.658

SAN PELAYO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al. público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, duránte cuyo P'lazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 

'com'O corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y coneordantes de la Ley 
de Régimen Local.

San Pelayo, 20 de octutore- de 1961.
í^^^ alcalde, E.^Eraile.

3.282-2.659

^JELILLA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto' municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, laid ireclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo! 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local,

f'^lillá,"■'26'"ide' octubre de 1961.—El 
aicálde, E. Cortija.•’

h " 3.285-2.660

-VILLANUEVA’’ DE^ DUERO
En los .días y horas que se indican, 

tendrán lugar en esta 'Casa Consis
torial, bajO' la. presidencia del señor 
alcalde o quien legalmente le repre
sente y con asistencia de un funcio
nario del ramo de Montes, las prime- , - 
ras, segundas y terceras suba'Stas de 
los aprovechamientos forestales que 
a continu ación se expresan:

Aprovechamiento de tocones
El día 15 de noviembre, a las diez 

horas, la primera subasta del aprOive- 
chamiento de 440 tocones diel monte
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“‘Ooilaigón”, bajo el tipo de tasación 
de 1.251,60 pesetas.

Aprovechamiento, de pastos'
Día 15 de noviembre, a. ¡las doce ho

ras,. la tercera subasta del aprovecha
miento de paistos del monte “Colagón” 
y otros, ■ bajo el . tipo de tasación 
de 6.800 pesetas. v

Ap^'ovechamiento de pinos
Día 15 de noviiembre, a las trece 

horas, la segunda subasta de apro- 
vech'amientó dé 344 pinos madera
bles, que cubican 142 metros cúbicos 
de madera, 117 metros cúbicos de le
ña y 160 metros cúbicos de ramaje, 
del, monte “Pinar de la Coloma”, ba
jo el tipo de tasación de 84,615 pe-, 
setas.. '

Dos licitadores presentarán sus' pro
posiciones bajo sobres cerrados, rein
tegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre, siendo además requisito in
dispensable acompañar a las mismas 
el resguardo provisional de haber 
efectuado el ingreso del 5 por 100 
del importe de la subasta, ■ y declara
ción jurada de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señala
dos 'en los artículos 4.° y 5.° del Re- 
gilam¡ento de. Contratación de 0 de 
.enero, de 1953.

Las proposiciones se presentarán 
én la, Secretaría de, este Ayuntaonien- 
to desde esta fecha y durante las hon
ras hábiles de oficina, hasta el mismo 
momento de la celebración de la 'su
basta.

La documentación referente a esta ' 
súbaista, se halla a disposition del pú
blico len la Secretaría de este Ayun
tamiento para su reconocimiento y 
demás efectos.

Villanúeva de Duero, 28 de octubre 
de 1961.—El alcalde, .Joaquín Lara

< 3.317-2.661

niPijaAciONpROviN

Recaufladún fle Coniriliuciones 
de la única zona de Nava del Rey

, EDICTO'

Don Ramón Hernández Díez, agente eje
cutivo y auxiliar l.æ de la zona ex
presada.

Hago saber: Que en el expediente que 
se instruye en esta oficina contra doña 
María del Socorro Municio Consuegra, 
úel pueblo de Nava del Rey, por débitos 

a la Hacienda Pública en concepto de 
derechos reales. Actos mortis causa. 
Tarjeta de investigación correspondien
te al año 1966, liquidaciones núme
ros 517 B de 1959 y 52 B de 1960, he 
dictado con fecha 6 de octubre de 1961 
la siguiente

Providencia. - Habiendo resultado des
conocido el paradero deTá deudora doña 
María del Socorro Municio Consuegra, 
así como no haber persona alguna que 
la represente en esta localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiérase a la referida deu-, 
dora, para que en el plazo de ocho días, 
comparezca en este expediente o señale 
domicilio o representante, con la adver-’ 
íencia de que si no lo hiciese en el plazo 
señalado, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones y se expedirán los oportunos 
mandamientos al señor registrador de 
la propiedad.

Lo que se hace público en la forma 
prevista portel mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

Nava-de! Rey, a diez y siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Ra
món Hernández Díez.

5.168

DIPUTACIÓÍ£2ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Dem Longmos .Sordo Andrés, recau- 
'dador de ooin.tíribuci!cmes de la. pri
mera zona 'de Peñafiel.-
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo' que instruyo por débitos 
a da Hacienda pública, sie ha dictado 

1 con fecha 11 de octubre de 1961, pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo! 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo ac
to, presidido por el señor juez de 
Paz, se celebrará el 24 de noviembre 
de 1961, en el Juzgado de Curiel, a 
las qu ince horas. -

Deudor, Miguel García Mínguez.
Una viña en término de Curiel, polígono 

16, parcela 14, pago Cotarro, cabida 28-12 
áreas; linda Norte, 8, Donato Mínguez; 
Sur, 45, Mariano García; Este, 43, Víctor 
González, y Oeste, 44, Justino Gómez. Ca
pitalizada y valorada para la subasta en 
2.176,20 pesetas. '

Deudor, Marcos González Gómez.
Una tierra en citado término, polígono 7, 

parcela 85, pago Llano de la Canal, cabida

j 35-20 áreas; linda Norte, 86, Cipriano 
Gonzalo; Sur, 83, Fortunato Cuesta; Este, 
84^, Secundino Núñez, y Oeste, 88, Jacinto 
Herrero. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 267,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

12, parcela 93, pago Las Pinzas, cabida 
23-22 áreas; linda Norte, 94, Jaime y Esther 
Mínguez; Sur, camino de las Pinzas; Este, 
94, Jaime y Esther Mínguez, y Oeste, 92, 
Dámaso Gómez. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 366,80 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

27, parcela 66, pago Fuente Calleja, cabida 
23-78 áreas; linda Norte, 67, Avelino Mín
guez; Sur, 85, Felipe Repisó; Este, 65, 
Pedro Camarero, y Oeste, 83, Secundino 
Núñez. Capitalizada y valorada- para la 
subasta en 180,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

31, parcela 227, pago La Cotarra, cabida 
24-06 áreas; linda Norte, camino de Las 
Pinzas; Sur, 228, Ayuntamiento; Éste, 228, 
Segismundo Morago, y Oeste, 226, Victor 
González. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 380,60 pesetas.

Deudor, Casimiro Granado Bombín.
Una tierra en citado término, polígono 

25, parcela 57, pago Fuente del Capellán, 
cabida 73-04 áreas; linda Norte, 53, Toribio 
Requejo; Sur, 60, Nicolás Pascual; Este, 58, 
Toribio Requejo, y Oeste, 115, Benito Bom
bín. Capitalizada y valorada para la su
basta en 1.154 pesetas.

Deudor, Tomás Granado Granado.
Uná tierra en citado término, polígono 

39, parcela 43, pago Laderas del Cuerno, 
cabida 92-85 áreas; linda Norte, raya tér
mino de Corrales, Sur, arroyo del Con
gosto; Este, 42, Mauricio Bombín, y Oeste, 
44, José, García. Capitalizada y valorada 
parí la subasta en 1.567 pesetas.

Deudora, Inés Granado López.
Una tierra en citado término, polígono 

40, parcela 9/pago Costanas, cabida 46-80 
áreas; linda Norte, 10, Ventura Granado; 
3ur, 8, Jesús Santos Velo; Este, 70, Isidoro 
Fernández, y Oeste, 6, Epifanio Granado. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1,244,80 pesetas.

Deudor, Constantino López Arranz.
Una tierra en citado término, polígono 

25, parcela 88-89-90, A y B, pago Calvera, 
cabida 1-09-56 hectáreas; linda Norte, 
Francisco López; Sur, 87, Blas López; Este, 
43, Ayuntamiento, y Oeste, 94, Desiderio 
Núñez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1.731 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

25, parcela 92-93, A y B, pago Calvera, 
cabida 1-09-56 hectáreas; linda Norte, raya 
término de Corrales; Sur, 91, Francisco 
López; Este, 71, Angel López, y Oeste, 94,
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Desiderio Núñez. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.731 pesetas.

Deudor, Félix Mínguez Angulo Santos.
Una tierra en citado término, polígono 

21, parcela 29-30, pago Portilló, cabida 
34-57 áreas; linda Norte, 27, Juana Núñez; 
Sur, arroyo del Horcajo; Este, 36, Pedro 
Gómez, y Oeste, 19, Rufino Arranz. Çapi- 
talizada y valorada para la subasta en 
7.833,60 pesetas.

Deudor,, Marcelino Mínguez Cobo.
Una tierra en citado término, polígono 

15, parcela 49, pago Pradejón, cabida 45-98 
áreas; linda Norte, 15, Juliana y María 
Alonso; Sur, 55, Germán Blanco,; Este, 
camino de la Carrera, y Oeste, carretera 
de Peñafiel a Curiel. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 726,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

10, parcela 117, pago Calvera, cabida 22-39 
áreas; linda Norte, 115, Julio García; Sur, 
camino de Pesquera a Curiel; Este, 115, 
Julio García, y Oeste, 116, Dorotea Arranz. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 473,60 pesetas. ■

Deudor, Vicente Moral Martín,
Una tierra en citado término, polígono 

13, parcela 133, pago Cruz de Canto, cabi
da 22-48 áreas; linda Norte, 138, Benito 
B. Bocos; Sur, camino de Pesquera a Cu
riel; Este, 337, Epifanio Bombín; y Oeste, 
136, Emilio Núñez. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 355,20 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

13, parcela 246, pago Cruz de Canto, ca
bida 44-96 áreas; linda Norte, 218, Arcadio 
Mínguez; Sur, 250, Apolonia Repiso; Este, 
247, Paulino Herrero, y Oeste, 244, Hipó
lito Gonzalo, Capitalizada y valorada para 
la subasta en 341,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado' término, polígono 

19, parcela 92, A y B, pago Poyatuelas, 
cabida 45-82 áreas; linda Norte, 76, Lucía 
Mínguez; Súr, 91, Gerardo, Repiso; Este, 
300, Ayuntamiento, y Oeste, 90, Germán 
Blanco. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 348,20 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

19, parcela 184, pago Maribela, cabida 
34-38 áreas; linda Norte, 300, Ayuntamien
to; Sur, 185, Dorotea Arranz; Este, camino, 
y Oeste, 361, Nicolás Pascual, Capitalizada 
y valorada para la subasta en 261,20 pe
setas. ,

Deudor, Cirino o Quirino Núñez López.
Una tierra en citado término, polígono 

•21, parcela 74, pago Tejar, cabida 46-09 
áreas; linda Norte, 75, Felipe de la Torre; 
Sur, 73, Santiago Aguado; Este, 77, Cirino 
Núñez, y Oeste, 48, Julio García. Capita
lizada y valorada para la subasta en 977 
pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra- en citado término, polígono 

12, parcela 29, pago Matapájaros, cabida 
66-65 áreas; linda Norte, camino de Pes
quera a Curiel; Sur, 19, Juliana y María 
Alonso; Este, 28, Eusebio Poza, y Oeste, 22, 
Arcadio Mínguez. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.100,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

21, parcela 77, pago JLas Monjas, cabida 
15-36 áreas; linda Norte, 73, Santiago 
Aguado; Sur, camino; Este, 78, Gerardo 
Repisó, y Oeste, 74, Cirino Núñez. Capita
lizada y valorada para la subasta en 325,60 
pesetas.

Deudor, Marciano Piedrahita Cobo.
Una tierra en citado término, polígono 

10, parcels. 62, pago La Bombina, cabida 
44-77 áreas; linda Norte, 61, Ayuntamiento; 
Sur, camino de Pesquera a Curiel; Este, 63 
Pedro Núñez, y Oeste, 53, Benito Arranz. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 707,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

10, parcela 21, A y B, pago Cantón, cabida 
44-77 áreas; linda Norte, 20, Josefa Mín
guez'; Sur, 164, Dámaso Gómez; Este, 35. 
Irene Arranz, y Oeste, 19, Josefa Mínguez, 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 576,80 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

19, parcela 280 y 281, pago La Cercada, 
cabida 91-66 áreas; linda Norte, raya tér
mino de Bocos; Sur, 300, Ayuntamiento; 
Este, 278, Gregorio Antón, y Oeste, 272, 
Eusebio Fuente. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 522,40 pesetas.

Deudor, Esteban Poza Arránz.
Una tierra en citado término, polígono 8, 

parcela 81, pago Majanalcs, cabida 69-28 
áreas; linda Norte, 77, Eusebio Sanz; Sur» 
82, Natalio'Bombín; Este, 61, Marcelo 
Gómez, y Oeste, camino de los Carros de 
Curiel a Encinas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.094,60 pesetas.

Deudor, Juan Para Díez. \
Una tierra en citado término, polígono 

12, parcela '112, pago Las Pinzas, cabida 
46-43 áreas; linda Ñorte y Sur, 34, Ayun
tamiento; Este, 65, y Oeste, 66, Obdulio 
Repiso.. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 733,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra en citado término, polígono 

21, parcela 135, pago El Sotillo, cabida 
3-84 áreas; linda Norte, 126, Celestina 
Núñez; Sur, 21, Julián Mínguez; Este, 125, 
Apolonia Repiso, y Oeste, 23, Cástulo 
Mínguez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 60,60 pesetas.

CONDICIONES PARA- LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 

oficina de Recaudación hasta el día mismo 1 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la ley Hipotecaria,, 
dentro del plazco de dos. meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta). ,

2 .^ Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .’ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido. y

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. —Los deudores o sus cau- 
sahabicntes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, pódrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que se 
encargue de recibir las notificaciones en la 
localidad, así como los acreedores hipote
carios que sean forasteros o .desconoci
dos, quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

Curiel, 13 de octubre de 1961.—Longinos, 
Sordo.

3.104:

COMiUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DEL DUERO

No habién-dose podido celebrar por- 
falta de aisistentes en número sufi
ciente lia Junta General de esta Co
munidad, anunciada en primera con
vocatoria eL pasadoi 31 ' de octubre, por 
la presente se participa la celebración 
en segunda convocatoria, con el mis
mo - orden del día anunciado para la 
anterior, para leí próximo- domingo 
■día 12, a das doce' de la mañana, en 
el 'domicilio' social (General Mola, 8).

Valladolid, 2 de noviembre de ,1961. 
Expresidente, dó ia Comunidad, An- 
|^iO".Martin G^JI^o.
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